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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, ordenes y annncios que hayan de insertarse en

iOf Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
¿Mpeotivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de
toa mencionados periódicos.

Centros oficiales oe Madrid. -Llerado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 88.

Oficiales fuera di Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; lemes-
tre, 24, y nn año, 48.

Annncics prooedenteo de la Excelentísima
Diputaoión Provinoial, linea o fracción., 0,50 peseta!

ídem judioiales, linea o fraoeión • 1,00 —
ídem ofioiales, linea o fraooióa 0,90 —
ídem partionlares 1,50 —

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfuera de ella, IIal trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Friera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELKFONO 2.931. —APARTADO 326

DB UIBK A DOCE Y DB '1-^BS A SBIS

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimo*.

PARTE OFICIAL ciones desmoralizadoras dañen al in-
terés público, que no puede ser otro
que el de descargar la actuación de
los Gobiernos de preocupaciones eno-
josas e innecesarias.

te, y determinándose en las Reales ór-
denes de convocatoria de los mismos
el derecbo preferente de los oposito-
res que no estuviesen desempeñando
ninguna Secretaría; y considerando,
además, que después de los menciona-
dos concursos los opositores que pue-
dan quedar sin colocar lo están por-
que así conviene a sus intereses, ha-
biendo desaparecido, por consiguien-
te, las causas circunstanciales que
motivaron la publicación y aplicación
de las referidas disposiciones,

El terreno registrado linda por los
cuatro rumbos con cerros propiedad
del Ayuntamiento y particulares.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y
98. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
3U importante salud.

Designa las catorce pertenencias
que solicita en esta forma:

Esta Junta la constituirán como
Presidente, el del Tribunal Supremo
de la Hacienda pública o el que le
siga en categoría, y como Vocales, un
representante del Cardenal primado,
un Magistrado de la Audiencia de Ma-
drid, una señora de las que forman
parte de la Junta Superior o de la
provincial de Beneficencia, designa-
das por su Presidente, y un funciona-
rio de la Dirección General de Admi-
nistración, que actuará de Secretario
con voz y voto.

Se tomará por punto de partida un
pozo de dos metros existente en el
centro de ambos cerros que forma una
olla y cuya figura está situada en el
hondo de los cuatro cerros descritos;
desde el centro de dicho, y en direc-
ción Norte, se medirán 100 metros y
se colocará la primera estaca; desde
primera a segunda, en dirección Este,
se medirán 300 metros; desde segun-
da a tercera, y en dirección Sur, se
medirán 200 metros; desde tercera a
cuarta, y en dirección Oeste, se medi-
rán 700 metros, y desde quinta a pri-
mera, y en dirección Este, se mdirán
400 metros, quedando así cerrado el
perímetro de las catorce pertenencias
solicitadas. Los rumbos se refieren al
Norte verdadero.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Esta Dirección general ha acordado
resolver las consultas formuladas en
el sentido de que no deben tener apli-
cación en el concurso de 5 de MayoPRESIDENCIA DEL COUSFJfl DE V HISTROS
las Reales órdenes de 9 de Enero y 11
de Marzo por haber desaparecido las
causas que, transitoriamente, obliga-
ron a declarar el derecho de preferen-
cia a favor de los opositores sin colo-

REAL ORDEN CIRQULAR Abrirá la Junta, a su nombre, y en
el Banco de España, una cuenta co-
rriente en la que se hará el ingreso de
las aludidas multas, y acordará la dis-
tribución de ellas entre Estableci-
mientos y Centros de Beneficencia y
enseñanza gratuita que lo soliciten de
la Junta y justifiquen, a juicio de ésta,
cumplidamente la necesidad de tal
ayuda.

Excmo. Sr.: Las facultades excep-
cionales y en lo gubernativo y disci-
plinario discrecionales del Gobierno,
establecidas por el Real decreto de 16
de Mayo de 1926, tienen su natural
aplicación en los momentos actuales
en que la opinión pública conmovida
e indignada por la visión de trastor
nos nacionales, demanda pronto y
ejemplar castigo, no sólo para los que
a promoverlos se disponían, sino para
aquellos que con su constante mur-
muración llevan al ánimo público des
fallecimientos y desconfianzas que
tanto pueden entorpecer la reconsti-
tución nacional y quebrantar el crédi-
to y el concepto del país en el extran-
jero.

car

Madrid, 14 de Julio de 1926
Director general. R. Muñoz.

—El
Y habiendo sido admitida por de-

creto de 27 de Julio de 1926 la solici-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la del Ayuntamien-
to de Carabaña en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de
la Ley de Minas de 4 de Marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al excelentísimo señor Go-
bernador dentro del plazo de sesenta
días.

(gobierno CivilLa expresada Junta debe quedar
constituida el día 8 del actual y re-
unirse, para el cumplimiento de sus
fines, en el despacho de su Presi-

cíe c ITLAE

dente Teniendo que ausentarme nueva
mente de Madrid, en uso de licencia
concedida por el excelentísimo señor
Ministro de la Gobernación, queda
encargado del despacho de este Go-
bierno Civil, durante mi ausencia, el
Secretario general del mismo, D. José
Die y Mas.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de
Julio de 1926.

Las faltas y delitos de esta índole
tienen, en todo tiempo, su sanción le-
gal en los Códigos; pero, porque así
lo demanda la conciencia pública, han
de tenerla anticipada y de carácter es-
pecial en circunstancias extraordina-
rias, por medio de sanciones guberna-
tivas que acaso alcancen su máxima
eficacia, produzcan su menor estrago
y tengan su mejor aplicación cristali-
zándolas en la imposición de multas
proporcionadas al daño causado y a
la fortuna de los que han de pagarlas,
y que serán aplicables a las muchas
atenciones benéficas que no están de-
bidamente dotadas.

PRIMO DE RIVERA
Señores Madrid, 27 de Julio de 1926

Lo que hago público en este perió-
dico para conocimiento de las Auto-
ridades y habitantes de la provincia,
a los efectos correspondientes.

Madrid, 3 de Agosto de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprun

Pedro Pérez

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Núm 2.197

Dirección general de Administración JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Visto el gran número de consultas

elevadas a esta Dirección, exponiendo
dudas respecto a la aplicación al con-
curso de 5 de Mayo de las Reales ór-
denes de 9 de Enero y 11 de Marzo
últimos, que establecían derecho de
preferencia en los concursos de Se-
cretarías municipales a favor de los
opositores aprobados y sin colocar, y
teniendo en cuenta que dichas dispo-
siciones se dictaron concretamente
con el propósito de colocar a los 180

CIECULAT

Habiendo acordado la Dirección ge-
neral de Abastos que se proceda a
formar una estadística de las existen-

Minas

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero
Jefe del Distrito minero de Madrid as de maiz en toda la pro ia, los
Hago saber: Que D. Francisco

Bernadó y González, vecino de esta
Corte, ha presentado en este Gobierno
de provincia, el día 12 de Julio, una
solicitud pidiendo la propiedad de ca
torce pertenencias de una mina de
sulfato de sosa que tendrá per nombre
la Bernadeta, sita en el punto llama-
do Rascavieja, término municipal de
Carabaña.

tenedores de dicho grañc^M
presentar, los de la capital, I
cretaría de esta Junta, y I
pueblos en sus Alcaldías re-J
antes del día 10 del mes en cui

deberán
Por todo lo expuesto, la Se
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con su Consejo de Ministros, se ha
servido disponer se cree una Junta
encargada de la distribución para fi-
nes benéfi os de las cantidades que en
concepto de multas extrarreglamenta-
das se impongan a las personas que
-con su conducta hostil y sus predica-

le los
ivas

opositores que se encontraban en tales
condiciones, para lo cual se convoca-
ron los concursos de 30 de Enero y 8
de Marzo, en los que fueron anuncia-
das 538 y 60 vacantes, respectivamen-

claraciones juradas, especm^B^^H
ellas las cantidades exactas^
sean y si el maiz es indígena o
co, bien entendido qne de falsearlas o
no presentarlas en el plazo fijado el

ue po-
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mero dieciséis, y cuyo actual paradero
en España se ignora, para que compa-
reza en dicho Juzgado el día siete de
Agosto próximo, a las once, a decla-
rar al tenor de las posiciones que se
formulen y presenten por la parte de-
mandante, si fueren pertinentes, y so-
bre el reconocimiento del documento
privado, fecha seis de Diciembre de
mil novecientos veintitrés, base de la
demanda, reconociendo, asimismo, la
firma que con su nombre y apellido lo
autoriza; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho, teniéndole
por confeso en la certeza de las mis-
mas y reconocimiento de la firma.

contraventor será castigado con la de-
bida sanción, y que los señores Alcal-
des deben remitir los datos de refe-
rencia antes del 12.

te, de todos aquellos a quienes la me;
dida afecta.

fonso Gómez Lumbreras, vecino de
Carabanchel Bajo, en ausencia del que
se ha celebrado el juicio, sobre recla-
mación de salarios,Madrid, 2 de Agosto de 1926.

El Gobernador Presidente,
Manuel de Semprun

(Núm. 2.286)
Lo que se hace público para conoci-

miento general y, muy singularmen- Que estimando parcialmente la de-
manda debo condenar y condeno a don
Alfonso Gómez Lumbreras a que den-
tro de segundo día abone al actor, "V 1-

cente Latorre Monfort, la cantidad de
doscientas pesetas, en concepto de
salarios convenidos, absolviéndole de
la reclamación hecha como indemni-
zación por despido. Así lo sentencio y
firmo. —Leopoldo Martínez Arnaud.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de
notificación al demandado D. Alfonso
Gómez Lumbreras, expido la presen-
te que firmo en Madrid, a 29 de Julio
de 1926.

Fallo

DIPUTACIÓN PROV NCIAL M MADRID

INTERVENCIÓN

Segundo semestre de 1926 MES DE AGOSTO Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a treinta y uno
de Julio de mil novecientos veinti-
séis.PRESUPUESTO DE GASTOS

El Secretario,
P. H. El Secretario,

P. S)ISTR1BUCI0N de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de la Ex-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

Mariano Pérez Mora
; (C—226) Indalecio de Miguel(Núm. 2.263)

V.° B.°

TRIBUNAL PRO FINCIAL
El Juez de primera instancia,

Miguel Torres

CAPÍTULOS PESETAS
DE LO (A.—981)

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
El Juzgado de primera instancia

del distrito de Buenavista de esta Ca-
pital, en providencia dictada en '26
del actual, en autos promovidos por
doña Virginia Llabona Arenas, que se
defiende en concepto de pobre, ha-
biendo sido declarada tal legalmente,
con D. Carlos, D. Enrique yD. Anto-
nio López Mazpule, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, sobre entre-
ga a la demandante de la parte que en
usufructo le corresponda como cónyu-
ge viuda de D. José López Mazpule, y
pago de costas, ha acordado se cite de
nuevo por primera vez, por medio de
esta cédula, a dichos demandados se-
ñores López Mazpule, para que com-
parezcan en dicho Juzgado el día 14
de Agosto próximo, a las once de su
mañana, a fin de que declaren al tenor
del pliego de posiciones que se formu-
len y presenten por parte de la de-
mandante que fueren 'declaradas- per-
tinentes, y cuya cédula habrá de in-
sertarse en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de ésta provincia.
mediante el ignorado paradero de re-
petidos señores; bajo apercibimiento
de que, de no verificarlo, sin justa
causa que se lo impida, les parará el
perjuicio que haya lugar en derecho-

Madrid, 29 de Julio de 1926.
El Secretario,

1 000 000 Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
José Carnicero Rodríguez se ha in-
terpuesto un recurso contencioso so-
bre revocación de acuerdos del Ayun-
tamiento de esta Corte, de 31 de Mar-
zo y 10 de Mayo de 1926, que impu-
sieron al recurrente dos meses de
suspensión de empleo y sueldo en su
cargo de Arquitecto municipal.

in provincial 10.000
iles 60.000

5.000

80.000

2.000

500 000

4.000

10.000 El Oficial de Sala,
Por Cadenas

P. H.

s y edificios provinciales 300.000

1.000 Aguilar
2.000 (Núm. 2.152)

12 000
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Manuel Pérez Rodríguez se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de esta Corte, que denegó la
reposición del recurrente en el cargo
de Inspector de Policía urbana que
venía desempeñando.

500.000
TOTAI 2.486 000

de 1926.—El Interventor, E. Fernández Redondo
10 de 1926. —La Comisión Provincial Permanente,

arroyo, Aboga
a de Ma
le la Ex

usimo señor Presidente de la Comi-
\u25a0Madrid, a 30 de Julio desión, en

1926. Madrid, 17 de Julio de 1926.
El Oficial de Sala,

Por Cadenas
Simón Viñals

V.° B.< P. S.,
in celebrada El Presidente P. H

Indalecio de Migue.
(C—227)il Perma Enrique Laó

Aguilarncia Núm 2.287
Núm. 2.153) CENTRO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
la Sociedad Anónima «Casas Baratas*1
y <'Caja de Ahorros-», domiciliada en
Harcelona, sobre secuestro de fincas
hipotecadas, se sacan a la venta, en
publica subasta, que se celebrará por
segunda vez doble y simultáneamenteen este Juzgado y en el de igual clase
de Barcelona el día treinta y uno de
Agosto próximo, a las once, y con la

rebaba del veinticinco por ciento en
que han sido tasadas, las fincas hipo-
tecadas en la escritura de préstamo
base del procedimiento, y que son la?
siguientes:

lo 1877
TRIBUNAL INDUSTRIAL PROVIDENCIAS JUDICIALES

En los autos seguidos en el Tribu-
il Industrial de esta Corte, a instan-

\u25a0¡ Ícente Latorre Monfort, con*
Ufonso Gómez Lumbreras, sn.

y ( ruardia
Juzgados de primera instancia

nen a iD
salarios, se dictó BUENAVISTA

ia que contiene el encabeza El Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta Ca-pital, en providencia dictada en el
día de hoy en los autos de mayor
cuantía que se siguen a instancia de
D. Ignacio Drake y Fernández Duran,
contra D. Jorge Sorge, sobre recla-
mación de doce mil ochocientas ochen-

%un

y parte dispositiva del tenor
) 39

\u25a0ün la Villay Corte de Madrid, a 24fcMarzo de 1926. El Sr. D. Leopol-
I -rtmez Arnaud, Juez de primera

\u25a0 a. Presidente del Tribunal In-Rffrm de la misma, habiendo visto

atan

0,28 ídem
).0S

i eon intervención del Jurado, los pre-cedentes autos seguidos entre partes:
de la una, y como demandante, Vicen-

I te Latorre Monfort, mavor de edad,M casado, chófer y de esta vecindad: y
\u25a0 de la otra, y como demandado, D _í

ta vJ^^ñueve pesetas setenta y cinco
amos, ha acordado se cite por se-gunda vez, como se hace por mediode esta cédula, al demandado D. Jor-

ge Sorge, que estuvo establecido en es
ta Corte, calle de Claudio Coello nú-

erectos prevé
es citadas, exn las Primera.— Una casa señalada con el

numero uno, letra A, en la ave-
nida de Rosa Tort, tasada en

do la presí a por el excelen
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cincuenta y ocho mil quinientas
pesetas, hecha ya la rebaja del
veinticinco por ciento expresa-
do así como en todas las que a
continuación se expresan.

del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de su aprobación;
que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, donde podrán examinarlos los
licitadores, conformándose con ellos y
sin derecho a exigir ningunos otros; y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

terreno, sin vistas, que linda
con tierras de doña Rita Mole-
ro y García, y bohardilla, pa-
lomar y gallinero, y otras dos
casitas en la parte baja del

LATINA
En las diligencias promovidas por

el Banco Hipotecario de España, con-
tra doña Francisca Bellido y Santofi-
mia, sobre requerimiento al pago de
semestres de préstamos, se dictó la si-Segunda. — Otra casa en el mismo si-

tio y calle señalada con el nú-
mero dos, letra A, tasada en
ochenta y un mil pesetas.

jardín
En los edificios de esta finca están

proyectadas ciertas obras de reconsti-
tución o reparación, según se estime

guíente

Tercera. —Otra en igual sitio, señala-
da con el número tres, letra A,
tasada en sesenta y siete mil
quinientas pesetas.

Cuarta. — Otra en igual sitio, señalada
con el número cuatro, letra A,
tasada en cincuenta y un mil

Providencia
preciso Juez, Sr. Temes. - Juzgado de pri-

mera instancia del distrito de la Lati-
na. —Madrid, veintiocho de Mayo de
mil novecientos veintiséis. -En virtud
del testimonio de poder acompañado,
que sea devuelto, se tiene por parte,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, al Procurador D. Alfonso
Bilbao, con el que se entiendan en tal
concepto las diligencias sucesivas, y,
de conformidad con los artículos trein-
ta y tres y treinta y cuatro de la
Ley de dos de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, requiérase a
doña Francisca Bellido y Santofimia
para que, dentro del término de dos
días, pague a dicho Banco, con los in-
tereses de demora, costas y gastos,
los semestres vencidos en treinta de
Junio y treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos veinticinco por los
dos préstamos que le tiene hechos.
importantes trescientas sesenta y nue-
ve pesetas y treinta y un céntimos por
el primero y trescientas treinta y tres
pesetas cincuenta y dos céntimos por
el segundo; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, el expresado
Establecimiento recurrirá con la de-
manda de secuestro y entrega interina
de las fincas hipotecadas en garantía
de. los dos préstamos de que son debi-
dos dichos semestres, que le será con-
cedida por el Juzgado competente a
los quince días de su presentación,
procediéndose a lo demás que deter-
minan dichos artículos, y, a su tiem-
po, expídase al citado Procurador tes-
timonio del requerimiento que se prac-
tique por virtud de lo aquí acordado.
Lo mandó y firma S. S. , doy fe. — José
Temes Nieto. —Ante mí, P. S., Benito
García Sánchez.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, señalado el día treinta
de Agosto próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar: que el
tipo para la subasta es el de dieciocho
mil pesetas, pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, y por
consiguiente no se admitirá postura
alguna que sea inferior al mismo; que
los licitadores deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
para poder tomar parte, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y, por último,
que los autos y la certificación del
Registo a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

pesetas.
Quinta- Otra casa en la calle en pro-

yecto, número dos, señalada
con el número cinco, letra A,
tasada en setenta y tres mil
quinientas pesetas.

Sexta. —Otra en igual calle que la an-
terior, señalada con el número
seis, tasada en sesenta y tres

pesetas.M

Madrid, cinco de Julio do mil nove-
cientos veintiséis.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.° B.°
El Juez de 1 .a instancia,

Rodrigo
(D.-101)

Sépt -Otra en igual calle, señala-
da con el número siete, letra A,
tasada en setenta y dos mil pe-
setas.

HOSPICIO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte en los autos de procedimiento
judicial sumario que sigue la Socie-
dad Cooperativa de Crédito Hipoteca-
rio «El Hogar Español», contra doña
Aquilina de la Calle y de las Rozas,
sobre pago de pesetas, se procede a la
subasta de la siguiente

Octava. —Otra señalada con el núme-
ro ocho, en dicha calle, tasada
en cincuenta y ocho mil qui-
nientas pesetasH

, señalada con el núme-
ro nueve, letra A, en la calle
en proyecto, número uno, tasa-
da en sesenta y tres mil pesetas.

Décima. —Casa número uno, letra B,
en la calle en proyecto, núme-
ro dos, tasada en sesenta y tres
mil quinientas pesetas.

Undécima. — Otra número dos, en la,

misma calle, número tres, tasa-
da en ochenta y un milpesetas.

Duodécima. —Casa número tres, le-
tra B, en la calle en proyecto,
número tres, tasada en ochenta
y un mil peseta^^^^^^

Finca

Provincia de Madrid.— Registro de
la Propiedad de Alcalá de He-
nares. —Término municipal de
Canillas. —Finca radicante en
el término municipal de Cani-
llas, partido judicial de Alca-
lá de Henares, al punto llama-
do Arroyo Abroñigal, en la
prolongación de la calle de Ló-
pez de Hoyos, al Oeste de la
finca de origen, lindando con
la fábrica de embutidos de don
Clemón Castellón. Según los
títulos tiene de extensión su-
perficial veinte áreas treinta y
cinco metros cuadrados. Com-
prende un cercado en el cual
están enclavados la casa lla-
mada del guarda y un corral,
el jardín y dos pozos de aguas
claras, y el terreno exterior al
cercado, situado enfrente de la
casa y corral, de cabida tres
áreas ochenta y nueve metros
cuadrados, lindando dicho tro-
zo de terreno, por el Norte y
Sur, con las prolongaciones de
las casas exteriores, del jardín
y corral y la casa del guarda,
respectivamente. Los linderos
generales son: por Sur, o fa-
chada principal, con el camino
de los coches y con corral, casa
y tierra de D. José Molero y
García; por Oeste, o izquierda
entrando, con tierra del don
José Molero y García; por Oes-
te, o izquierda, con el arroyo
Abroñigal y corral pertenecien-
te a D. José Molero García, y
por Norte, o testero, oon tierra
de doña Rita Molero y García.
Existe sobre parte de dicha
finca, además, una casita hotel,
cuya situación es la siguiente:
fachada al Oeste, de veinticua-
tro pies, puerta de entrada cen-
tral, con dos grandes ventanas

Madrid, veintiséis de Julio de mil
novecientos veintiséis.

El Secretario,

P. S
Bonifacio Suárez

V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Décimatercera. — Casa número cuatro,

letra B, en la aludida calle que
la anrerior, tasada en setenta y
tres mil quinientas pesetas ;

Décimacuarta. — Casa número cinco,
letra B, en igual calle que la
anterior, tasada en setenüa y
tres mil quinientas pesetas.

Décimaqninta. Casa número seis, le-
tra B, en igual calle, tasada en
sesenta y tres mil pesetas.

Décimasexta. —Otra señalada con el
número uno, letra C, en la calle
en proyecto, número cuatro, ta-
sada en setenta y tres mil qui-
nientas pesetas.

Décimaséptima. — Otra señalada con
el número dos, letra C, en igual
calle que la anterior, tasada en
sesenta y tres mil pesetas.

Décimaoctava. — Otra señalada con el
número uno, letra D, en la calle
en proyecto, número tres, tasa-
da en setenta y tres mil qui-
nientas pesetas.

l'écimanovena. — Otra señalada con el
número dos, letra D, en igual
calle que la anterior, tasada en
sesenta y tres mil pesetas.

Vigésima. —Otra casa señalada con el
número tres, letra D, en la ca-
lle en proyecto, número tres,
tasada en setenta y tres mil
quinientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores: que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo
por el en que cada una de las aludidas
fincas sale a subasta; que para tomar
parte en la misma deberán consignar,
previamente, los licitadores, el diez
por ciento de dicho tipo; que si se hi-
cieren dos posturas iguales se abrirá
nueva licitación entre los dos rema-
tantes; que la consignación del precio

Arcadio Conde
(D.— 102)

HOSPITAL Y para que sirva de notificación
y requerimiento a doña Francisca Be-
llido y Santofimia, mediante a desco-
nocerse su actual domicilio y parade-
ro, según lo dispuesto en providencia
de veinte del actual, expido la pre-
sente para insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintidós de Julio de mil nove-
cientos veintiséis.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del
Hospital de esta Corte, en juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovi-
do por el Procurador D. Ruperto Ai-
cua, en nombre y representación de
doña Luisa Suárez Graiño, y ésta con
licencia de su esposo D. Eleuterio
Sáinz Baranda, contra D. Victoriano
y doña María Teresa Suárez Graiño,
D. Antonio Graiño y Martínez Osso-
rio, doña Josefina Abarca, y contra
las demás personas que sean herede-
ras de D. Gumersindo Suárez García,
contador, partidor o albacea testa-
mentario del finado D. Victoriano
Suárez García, sobre nulidad o resci-
sión de las operaciones particionales
del caudal relicto al óbito del D. Vic-
toriano Suárez García y otros extre-
mos, se confiere traslado de la de-
manda a las personas llamadas a la
sucesión de D. Gumersindo Suárez
Carcia, cuyos nombres y domicilios se
desconocen, y se les emplaza para
que, en el improrrogable término de
nueve días, comparezcan en indicados
autos, personándose en forma; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

El Secretario,

Juan García Inés
D— 100)

UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, en expe-
diente de dominio de un inmueble sito
en esta Capital, y su calle del Pacífi-
co, se convoca por segunda vez a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
de una finca urbana, descrita en el
Boletín Oficial de esta provincia, co-
rrespondiente al día nueve de Junio
del corriente año, a fin de que compa-
rezcan ante dicho Juzgado si quieren
alegar su derecho, dentro del término
de ciento ochenta días.

Dado en Madrid, a treinta de Julio
de mil novecientos veintiséis.

a sus lados: fachada al Sur,
con dos ventanas con rejas, de
veintiún pies: fachada al Este,
con tres ventanas con rejas, de
idénticas dimensiones que la
fachada principal; la parte Nor-
te está apoyada en la cerca del

Madrid, treinta y uno de Julio de
mil novecientos veintiséis.

El Secretario,

El Sen\u25a0reían \u25a0

Felipe González Bernabé
V.°B.°

P. S El Juez de primera instancia interino,
Eusebio Ocaña Félix Gil

(A.—982) —983)
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COLMENAREJO
SAN LORENZO DEL ESCORIAL Juzgados municipales Número de orden 1, riqueza

imponible 96.467.744.39, cuota

16.399.516,76, recargo del 7,o0 por
100, 1.229.963,87, recargo del 16¡por
100, 2.623.922,76, total 20.253.403,39.

Madrid, 26 de Julio de 1926—El
Administrador de Rentas, Mariano
Riostra.

D. José Martínez y Cánovas del Cas-
tillo, Juez de primera instancia de

Ha sido hallada en este pueblo, y
se encuentra depositada en esta Al-
caldía, la res caballar siguiente:

este Real Sitio y su Partido CHAMBERÍ
Caballo como de unos ocho años,

capón, pelo castaño oscuro, cola cor-
tada, calzado de las patas y una es-
trella en la frente; con marca de hie-
rro en ambas nalgas letras F. S. bo-
rrosas, alzada 1,400 metros. Al ser
hallado llevaba puesta una montura
de cuero.

Por el presente hago saber: Que en
providencia que he dictado con fecha
treinta y uno de Julio del año que va
cursando, en los autos ejecutivos que
en este referido Juzgado y Secretaría
de D. César del Pozo, sigue el Procu-
rador D. Juan Pablo Santos y Hernán-
dez, en representación de D. Alejo
Garvia Vara, mayor de edad, casado,
vecino de Casarrubuelos, con D. Cle-
mente López del Barrio, mayor de

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chambe-
rí, en el expediente sobre exacción de
multa por la vía de apremio impuesta
a José García, se sacan a la venta, en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, los » efectos siguien-
tes, que se encuentran depositados en
Cardenal Cisneros, número 76:

(Núm. 2.285)

Relación referente a la zona del En-
sanche de esta Capital que tiene apro-
bado su Registro Fiscal de edificios y
solares y cuyo padrón para el segundo
semestre se ha formado con arreglo a

la riqueza que se expresa al tipo del
por lOOfl

Lo que se hace saber para que por
su dueño sea recogido en plazo de
quince días, transcurrido se procede-
rá a su venta a tenor de lo que pre-
ceptúa el Reglamento de reses mos-
trencas de 24 de Abril de 1905.

Un mostrador de madera de pino
pintado de blanco, con tablero de
mármol.

edad, casado, propietario y vecino de
Cercedilla, sobre pago de veintiún mil
pesetas de un préstamo, los intereses
devengados y no satistechos, desde
once de Agosto de mil novecientos
veinticuatro, a razón del ocho por
ciento anual; los de estos intereses al

Seis sillas de madera curvada con el
asiento también de madera.

Un espejo con marco de madera.
Un reloj sin marca a la vista.
Cuatro cantarillas de dos azumbres.
Una mesa con tablero de mármol y

pie de hierro.

onible 52.298,470, cuo-
ta 9.413.726,22, recargo del 7,50 por
100, 706.070,78, recargo del 16 por
100, 1.506.196,20, recargo del 4 por
100 1.398.968,40, total 13.024.961,60.

Colmenarejo, a 28 de Julio de 1920
I El

\u25a0Doro^oE Ivirá
\u25a0i O.—(Núm. 2.253)por ciento, desde la fecha

e debieron abonarse; el impor-
te de un recibo: los intereses que ven-
zan, y por cuatro mil pesetas fijadas

\u25a0tas,
a instancia del actor se

íblica subasta, por vez pri-
rmino de veinte días, y por
\u25a0einticuatro mil posesas:

mismc Madrid, 26 de Julio de 1926.— El
Administrador de Rentas, Mariano
Riostra.Un juego de medidas.

Una lámpara con tres luces.
Doce cacharras de diferentes tama-

ños.

CANILLEJAS'
Aprobado por el Ayuntamiento

Pleno el presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio económico se-
mestral de 1926, estará de manifiesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y quince días más
podrán los vecinos presentar contra
el mismo las reclamaciones que esti-
men convenientes, ante quien y como
corresponde, con arreglo al artículo
300 y siguientes del Estatuto Munici-
pal vigente.

para

saca a jíyuntamienfos
ñera Para cuyo acto que tendrá lugar en

la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Fuencarral, número 91,
piso 2.°, se ha señalado el día 18 de
Agosto próximo y hora de las diez y
treinta de su mañana, previniéndose
a los licitadores: que para tomar par-
te en aquélla habrá de consignar, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado,
el 10 por 100 de la tasación, importan-
te 186 pesetas.

precu
Ocho LAS ROZAS DE MADRIDícimas partes de una casa, con

orral y pajar, situada en Cer- Por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de este pueblo, de fecha 2 de
Agosto corriente, se hace público que
como garantía al préstamo de 55.000
pesetas, ofrecido por el Instituto Na-
cional de Previsión, para la construc-
ción de una escuela doble unitaria, se
ofrece la siguiente finca situada en
este término municipal, llamada de
«Navalcarbón», de 119 hectáreas de
extensión superficial de los propios de
este Municipio y dedicada a pastos.

edilla, en la calle de la Corre-
lera, señalada antes con el nú-
ñero sesenta y ahora con el se-
cuta y ocho, cuya medida su-

perficial se ignora, y que cons-
taba antes sólo de planta baja,
portal, cocina, un cuarto, sala
con alcobas y el pajar, que tie-
ne doce metros de longitud por
tres de latitud; actualmente

Canillejas, a 22 de Julio de 1926
El Alcalde,

(Firmado)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente que firmo en Madrid, a 16 de
Julio de l;i26.hay en la casa además un piso

principal, lindando toda la fin-
ca: por su frente, al Este, con
la referida calle; por la dere-
cha, entrando, al Norte, con co-
rralón: por la izquierda, al Sur,
con casa y corral que fué de la
Capellanía fundada por doña
María Martín Berrocal, hoy de
Manuel Alonso González, y por
la espalda, al Oeste, con la ca
lie Carrera del Señor.

(Núm. 2.181)

El Secretario,
Nicolás M. Pérez

Lo que se anuncia en el Boletín
Oficial para oir cuantas reclamacio-
nes se formulen por el plazo de diez
días.V.°R.°

El Juez municipal,
Mario Sánchez Gómez

MONTE DE PIEDAD

Las Rozas, a 2 de Agosto de 1926
El Alcalde,

José Bautista
CAJA DE AHORROS(C- 224)

INCLUSA Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 76.392 a nombre
de doña Josefa Fernández Fernández,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

En los autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado Municipal del
distrito de la Inclusa, a instancia de
D. Antonio Agraz, como apoderado
del Banco de Pasivos, contra doña
María Fernández Bernal, sobre pago
de doscientas tres pesetas, he acor-
dado citar a dicha demandada doña
María Fernández, para que el día
veintiuno de Agosto próximo, a las
once y treinta horas, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de los Estudios, número
tres, principal, a la celebración del
oportuno juicio verbal.

MANZANARES EL REAL
Por ignorarse su dueño, se venderá

en pública licitación, en esta Alcaldía,
el día 21 de Agosto próximo, a las do-
ce, la res de las señas siguientes: Va-
ca, pelo pardo, corniabierta, la oreja
derecha rajada y la izquierda despun-
tada; no tiene hierro, al parece, y está
criando un choto como de dos a tres
meses; el dueño puede recogerla antes
de la subasta.

La totalidad de la finca ha sido em-
bargada como propia del D. Clemente
López del Barrio, y las ocho décimas
partes de ella se venden para pagar
al.I)-. Alejo Garvia las cantidades al
principio referidas y las costas, de-
biendo celebrarse su remate el día

Madrid, 3 de Agosto de 1926.
P. El Jefe de la Caja,

Francisco Silvano de Agosto, año corrienreinta *y

(A.—979

primera instan
Manzanares el Real, 26 de Julio de

1926.cia, y bajo las condi mes siguientes AVISOQue se sacan a pública subasta esas
El Alcalde,

Gerardo Giménezparticipaciones de finca sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de propie-
dad; que el rematante quedará subro-
gado en los créditos anteriores y prefe-
rentes que existieren; que no se admi-

Y para qne sirva de citación a di-
cha demandada doña María Fernán-
dez, expido el presente en Madrid, a
treinta y uno de Julio de mil nove-

(O.— 196)
El molino de harinas para piensos,

de la carretera de Extremadura, 43,
(Carabanchel Bajo), propiedad de don
Tomás Llopis Roig, ha sido cedido a
D. Paulino Vicent del Regato, lo que
se anuncia para que los acreedores, si
los hubiere, puedan presentar sus re-
clamaciones, dentro del plazo de ocho
días, a contar desde la publicación de
este anuncio, bien en la dirección in-
dicada, o p o r escrito al Apartado
12.265 Madrid, pasados dichos días,
no tendrán derecho a reclamación al

SERRADA DE LA FUENTE
El día 19 de Agosto próximo, a las

once horas, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o quien delegue, la
subasta de pastos del monte denomi-
nado dehesa Boyal, de la pertenencia
de este pueblo, cuyo aprovechamien-
to se lloverá a efecto durante el año
forestal de 1926-27, con 15 reses de
ganado vacuno cerriles, bajo el tipo
de 100 pesetas.

tiran posturas que no cubran la sumade dieciseis mil pesetas, que son las
dos terceras partes del avalúo, pudien-
do hacerse a calidad de ceder el rema-

cientos veintiséis
El Secretario

(Firmado
V.° B.°

Firmado)t-e a un tercero; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesaiel Juzgado o establecimiento desti-
lyyhyílefecto una oantidnrl ;ml,l por

(A.—980'

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICASlo menos a la de dos mil íatrocien- guna
tas pesetas, que es el diez por cientoefectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuvo

de la provincia de Madrid El pliego de condiciones que ha de
servir de base en la subasta se halla
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Madrid, 5 de Agosto de 1926

requisito no serán admitidos
TERRITORIAL (A.-984)

Dado en San Lorenzo d«
Relación número 2 Lo que se hace público a los efectos

prevenidos en el párrafo 1.° del ar-
tículo 162 del Estatuto Mnnicipal y
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

a dos de A gosto de mil novecientos
1 Escorial \u25a0Relación referente a las zonas de

de esta Capital
an aprobado y comprobado suRegistro Fiscal de edificios y alaresy cuyo padrón para el segundo semes-tre de 192b se ha formado con arregloa la riqueza que se expresa al tipo del1< por 100. r

ORIA Y GALÍNDEZ
eintiseis

Interior y

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

Martínez y Cánovas del Castillo

JOYERÍA Y PLATERÍA
Calle del Clavel, 8, MadridSerrada de la Fuente, a 26 de Julio

de 1926.
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
El Alcalde,

Tiburcio García—978)


